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XVI Encuentro Anual de la RFDC 

Mujeres y Constitución: lecturas 

constitucionales con perspectiva de género 

 
Salamanca, 10 - 12 de julio de 2019 

 
 

Directoras del XVI Encuentro RFDC (2019) 

 

• D.ª María del Mar Esquembre Cerdá. Profesora Titular de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Alicante. Presidenta de la Red Feminista 

de Derecho Constitucional.   

• D.ª Ángela Figueruelo Burrieza. Catedrática de Derecho Constitucional de la 

Universidad de Salamanca. Vicepresidenta Primera de la Red Feminista de 
Derecho Constitucional.  

• D.ª María Concepción Torres Díaz. Abogada y Profesora de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Alicante. Secretaria de la Red Feminista de 

Derecho Constitucional. 

• D.ª Mercedes Iglesias Bárez. Profesora Contratada Doctora de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Salamanca. Vocal de la Junta Directiva de 

la Red Feminista de Derecho Constitucional. 

• D.ª Marta del Pozo Pérez. Profesora Titular de Derecho Procesal de la 
Universidad de Salamanca.  

• D.ª Marta Fernanda León Alonso. Profesora Contratada Doctora de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Salamanca.  
 

Comité Científico  

 

• D.ª Julia Sevilla Merino. Profesora honoraria de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Valencia. Presidenta honorífica de la Red Feminista de Derecho 

Constitucional.  

• D.ª Ángela Figueruelo Burrieza. Catedrática de Derecho Constitucional de la 

Universidad de Salamanca. Vicepresidenta Primera de la Red Feminista de Derecho 
Constitucional.  

• D.ª Asunción Ventura Franch. Profesora Titular de Derecho Constitucional de la 

Universidad Jaume I de Castellón. Vicepresidenta Segunda de la Red Feminista de 

Derecho Constitucional.  

• D.ª Mercedes Iglesias Bárez. Profesora Contratada Doctora de Derecho Constitucional 

de la Universidad de Salamanca. Vocal de la Junta Directiva de la Red Feminista de 

Derecho Constitucional. 



 

2 

• D.ª Ana Marrades Puig. Profesora Contratada Doctora de Derecho Constitucional de la 

Universidad de Valencia. Vocal de la Junta Directiva de la Red Feminista de Derecho 

Constitucional. 

• D.ª Rosario Tur Ausina. Catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad 

Miguel Hernández de Elche. Vocal de la Red Feminista de Derecho Constitucional.  

• D.ª Marta del Pozo Pérez. Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad de 
Salamanca.  

• D.ª Marta Fernanda León Alonso. Profesora Contratada Doctora de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Salamanca. 
 

 
Comité Organizador  

• D. Pablo Ramos Hernández. Doctorando de la Universidad de Salamanca. 

• D.ª Laura Hernández Llinás. Doctoranda de la Universidad de Salamanca. 

• D. Sergio Martín Guardado. Doctorando de la Universidad de Salamanca. 

 

 

10 de julio de 2019. Tarde: 17 h a 20.30 h. Lugar: Salón de Grados del 

Colegio Mayor Arzobispo Fonseca (Salamanca) 
 
MESA I TEORÍA DEL DERECHO Y DE LA CONSTITUCIÓN CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 

• Ponencia: ¿Es necesaria una Teoría feminista del Estado?  
Julia Sevilla Merino. Profesora honoraria de Derecho Constitucional de 

la Universidad de Valencia. Presidenta honorífica Red Feminista de 
Derecho Constitucional. 

 

• Ponencia: La insoslayable incorporación de las mujeres como 
sujetos constitucionales.  

Mar Esquembre Cerdá. Profesora Titular de la Universidad de Alicante. 
Presidenta de la Red Feminista de Derecho Constitucional. 

 

• Ponencia: Las mujeres como sujeto constituyente: las aportaciones 

de la teoría feminista del derecho a la concepción clásica del 
sistema de fuentes.   

María Concepción Torres Díaz. Abogada y Profesora de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Alicante. Secretaria de la Red 

Feminista de Derecho Constitucional. 
 

• Ponencia: Algunas bases feministas para el nuevo pacto 

constitucional. Arantza Campos Rubio. Profesora Titular de Filosofía 

del Derecho de la Universidad del País Vasco. 
 

• Ponencia: El control social y jurídico sobre las mujeres 

(sometimiento al poder masculino y al poder del Estado).  
Ana Aba Catoira. Profesora Titular de Derecho Constitucional de la 

Universidad de A Coruña. 
 

• Ponencia: 40 años de experiencia del artículo 14 de la 

Constitución española. Asunción Ventura Franch. Profesora Titular 



 

3 

de Derecho Constitucional de la Universidad Jaume I de Castellón. 
Vicepresidenta Segunda de la Red Feminista de Derecho Constitucional.  

 

• Ponencia: La inclusión del principio feminista en la CE. María 
Macías Jara. Profesora Asociada de Derecho Constitucional de la 

Universidad de Alcalá. Vocal de la Red Feminista de Derecho 

Constitucional. 

 

 

 

11 de julio de 2019. Mañana: 10 h a 13.30 h.  Lugar: Salón de Grados 

del Colegio Mayor Arzobispo Fonseca (Salamanca) 
 
MESA II. PODERES, ÓRGANOS Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
DEL ESTADO Y PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
• Ponencia: Democracia paritaria y Poder Judicial: presencia y 

ausencia de la mujer en la administración de justicia. Ángela 
Figueruelo Burrieza. Catedrática de Derecho Constitucional de la 

Universidad de Salamanca. Vicepresidenta Primera de la Red Feminista 

de Derecho Constitucional.  
 

• Ponencia: MeToo parlamentario. Democracia paritaria y efecto 

desaliento de la violencia política contra las parlamentarias.  
Mercedes Iglesias Bárez. Profesora Contratada Doctora de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Salamanca. Vocal de la Junta 
Directiva de la Red Feminista de Derecho Constitucional.  

 

• Ponencia: Las competencias en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres en el Estado de las Autonomías.  

Carmen Espino García. Profesora de Derecho Internacional de la 

Universidad de Sevilla. 
 

• Ponencia: Iniciativas de participación ciudadana en las 

propuestas de reforma constitucional con perspectiva de género.  
Ana Marrades Puig. Profesora Contratada Doctora de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Valencia. Vocal de la Junta 
Directiva de la Red Feminista de Derecho Constitucional. 

 

• Ponencia: La laicidad del Estado como presupuesto para la 

igualdad.  
Nieves Montesinos Sánchez. Profesora Titular de Derecho Eclesiástico 

del Estado de la Universidad de Alicante. 
 

• Ponencia: La perspectiva de género en los órganos constitucionales 

del Estado: el modelo del Tribunal de Cuentas. 
Mª Ángeles Moraga García. Abogada y Profesora de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Alicante. Tesorera de la Red 
Feminista de Derecho Constitucional. 
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11 de julio de 2019 Tarde: 17 a 20.30 h.  Lugar: Salón de Grados del 

Colegio Mayor Arzobispo Fonseca (Salamanca) 
MESA III. DERECHOS CONSTITUCIONALES Y PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 
 

• Ponencia: Logros de la Constitución española contra la violencia 
de género. Marta del Pozo Pérez. Profesora Titular de Derecho Procesal 

de la Universidad de Salamanca. 
 

• Ponencia: La protección de la familia en la doctrina 

constitucional: corresponsabilidad en el cuidado.  
Nuria Reche Tello. Graduada Social y Profesora de Derecho 

Constitucional de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 

• Ponencia: Educación para la igualdad: lectura constitucional con 
perspectiva de género. 

Nieves Saldaña Díaz. Profesora Titular de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Huelva. Vocal de la Junta Directiva de la Red Feminista 

de Derecho Constitucional. 
 

• Ponencia: Derecho a la educación y permisos de paternidad: dos 

sentencias del Tribunal Constitucional contra la democracia 

paritaria. 
Octavio Salazar Benítez. Catedrático de Derecho Constitucional de la 

Universidad de Córdoba. 
 

• Ponencia: Educación inclusiva de niñas y niños con discapacidad 

y la Constitución española. 
Clara María Souto Galán. Profesora Contratada Doctora de Derecho 

Constitucional de la Universidad Rey Juan Carlos. 
 

• Ponencia: La lectura de los derechos de las mujeres desde el 

ámbito rural. 

Silvia Soriano Moreno. Profesora de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Extremadura. Vocal Junta Directiva de la Red Feminista 

de Derecho Constitucional.  
 

• Ponencia: La regulación en España de la esterilización de mujeres 

con discapacidad intelectual: una lectura desde el Derecho 
constitucional.  

Marta Fernanda León Alonso. Profesora Contratada Doctora de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Salamanca. 
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• Ponencia: Avances en el desarrollo del artículo 23 CE: las mujeres 

y la política. Margarita Soler Sánchez. Profesora Titular de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Valencia.  

 

• Ponencia: Género y Derechos digitales. Mónica Arenas Ramiro. 

Profesora Contratada Doctora de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Alcalá. 

 

• Comunicación: El sexismo lingüístico en la Constitución: 

propuestas de mejora. Pablo Hernández Ramos. Doctorando de la 
Universidad de Salamanca. 

 

• Comunicación: La protección de la maternidad en la 

jurispripudencia del Tribunal Constitucional. Laura Hernández 
Llinás. Doctoranda de la Universidad de Salamanca. 
 

• Comunicación: La brecha salarial sobrevenida: pensiones y 

(des)igualdad de género. Una perspectiva constitucional. Sergio 
Martín Guardado. Doctorando de la Universidad de Salamanca. 

 

 

12 de julio de 2019 Mañana: 9:30 h. Lugar: Biblioteca del Colegio 

Mayor Arzobispo Fonseca, Salamanca. 
 

• Presentación del libro: Manual de Derecho Constitucional desde la 
Perspectiva de Género. Vol. I. Ed. Universidad de Salamanca. 

• Asamblea General Anual Ordinaria RFDC. 

• Asamblea Extraordinaria RFDC (Asunto: renovación de cargos). 
 
 

 
 


